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ACTA NÚMERO DOS. SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE MARIA, 

DEPARTAMENTO DE USULUTÁN. Convocada y presidida por el señor Alcalde Municipal y celebrada por el Concejo 

Municipal en el Salón del Concejo de la Alcaldía Municipal de Santiago de María, a las trece horas del día catorce de enero 

del año dos mil veintidós. Contando con la asistencia del ALCALDE MUNICIPAL, Nelson Alberto Gómez Salas; SINDICO 

Juan Manuel Portillo Luna, REGIDORES PROPIETARIOS: Roberto Wilfredo Pleitez Rivera; Arnold Max Portillo Loza; José 

Gilberto Beltrán Pozo; Julio Eduardo Mena Marroquín. REGIDORES SUPLENTES: Miguel Ángel Cedillos Guevara; Rocio 

Alejandra Jiménez Cortez; Diógenes Jeovani Lovo Iglesias; el Regidor Propietario Roberto Edmundo González Lara fue 

convocado y no se hizo presente a la sesión en su lugar actuará el Regidor Suplente Diógenes Jeovani Lovo Ig lesias, la 

Regidora Propietaria Nery Carmelina Iraheta de Ayala, fue convocada y no se hizo presente a la sesión. Se inició la sesión 

después de verificar el quórum y se acordaron los siguientes puntos: Desarrollo de la Sesión: se da inicio con el saludo 

del señor Alcalde Municipal y se procedió: 1) VERIFICACION DE QUORUM. 2) APROBACIÓN DE AGENDA. 

Desarrollo: Después de la comprobación de quorum y haberse aprobado la agenda, se da inicio al desarrollo de la sesión, 

con el resultado siguiente:  

ACUERDO NUMERO UNO. El Concejo Municipal CONSIDERANDO: I) La falta de recursos informáticos en 

muchas de las áreas administrativas de esta Municipalidad; II) Que la empresa TELEFÓNICA ha presentado una oferta 

de equipos informáticos para ser utilizados en esta Municipalidad, otorgando un crédito para ser pagado en un plazo de 

treinta y seis meses. Por tanto, este Concejo Municipal, ACUERDA: Autorizar al Señor Alcalde Municipal Nelson Alberto 

Gómez Salas para que suscriba Contrato con la Empresa TELEFÓNICA, para dotar de equipos informáticos a esta 

Municipalidad, el cual será pagado de FONDOS PROPIOS. Hágase del Conocimiento del Jefe de la UACI y de la Tesorera 

Municipal. COMUNÍQUESE.-  

ACUERDO NÚMERO DOS: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales. ACUERDA: a) Solicitar al 

Departamento de Especies del Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal “ISDEM”: DOSCIENTOS MIL TIQUETES 

DE MERCADO DE $0.12 CADA UNO (200,000), SIETE MIL QUINIENTAS FORMULAS 1-ISAM CONTINUAS (7,500) y 

MIL QUINIENTOS AVISOS DE COBRO COMUNES (1,500), todo para servicio en esta oficina; b) Autorizar al Tesorero 

de ISDEM para que en su debida oportunidad efectúe el descuento del valor de las especies antes mencionadas, de la 

cuenta FONDO COMÚN. COMUNÍQUESE.- 

ACUERDO NÚMERO TRES: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales, ACUERDA: Autorizar a la 

Tesorera Municipal para que solicite al Banco de Fomento Agropecuario Agencia Usulután el Servicio de Banca en Línea 

para el Manejo de las Cuentas Corrientes “ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE MARÍA FONDO COMÚN”; 

“ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE MARÍA FODES” y “ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE MARÍA 

5% FIESTAS PATRONALES”, que serán aperturadas en la Agencia Bancaria anteriormente mencionada. 

COMUNÍQUESE.-  
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ACUERDO NÚMERO CUATRO: El Concejo Municipal, en vista de la necesidad de crear un Plan Estratégico de 

Gestión Municipal para lograr un mejor resultado en la Administración Municipal para beneficio de la población de Santiago 

de María; en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 30 numeral 3 y 6 del Código Municipal que literalmente 

expresa: “Son facultades del Concejo: 3. Nombrar las comisiones que fueren necesarias y convenientes para el mejor 

cumplimiento de sus facultades y obligaciones que podrán integrarse con miembros de su seno o particulares; 6. Aprobar 

el plan y los programas de trabajo de la gestión municipal”; ACUERDA: Aprobar la Creación de la “COMISIÓN DE 

ELABORACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN MUNICIPAL 2022-2024 DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE 

MARÍA”. COMUNÍQUESE.- 

ACUERDO NÚMERO CINCO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales. ACUERDA: Autorizar a 

la Tesorera Municipal erogar de la Cuenta Fondo Común ------------------------------las siguientes cantidades: 

N° Proveedor Descripción Valor 

Total $ 

Asignación 

Presupuest

aria 

1 
H. BARON S.A. DE 

C.V. 

PAGO POR COMPRA DE REPUESTOS PARA CAMIÓN 

PROPIEDAD DE LA MUNICIPALIDAD 

$            

2,394.53 
 

2 

JHONNY ANTONIO 

PALUCHO 

CÁRDENAS 

PAGO POR ALQUILER DE EQUIPOS DE 

CONSTRUCCIÓN UTILIZADOS PARA 

COMPACTACIÓN Y COLOCACIÓN DE CONCRETO 

$            

1,350.00 
 

3 

JOSÉ ÁNGEL 

CLAROS 

RODRÍGUEZ 

COMPRA DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 

UTILIZADO EN LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA EN 

COLONIA LAS FLORES DE MUNICIPIO DE SANTIAGO 

DE MARÍA 

$                 

45.64 
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4 

JOSÉ ÁNGEL 

CLAROS 

RODRÍGUEZ 

PAGO POR LA COMPRA DE 8M3 DE MATERIAL 

FRESADO, MATERIAL UTILIZADO PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROYECYO CONSTRUCCIÓN DE 

CASETA CON PAREDES DE BLOQUE REFORZADAS 

PARA VIGILANCIA EN LAS INSTALACIONES DEL 

ESTADIO MUNICIPAL 

$               

120.00 
 

5 
JAVIER ALEJANDRO 

ORIVE NOVOA 

PAGO POR LA COMPRA DE 160 CANASTAS BÁSICAS 

NAVIDEÑAS LAS CUALES SERÁN ENTREGADAS A 

LAS INSTITUCIONES, GRUPOS QUE HAN 

SOLICITADO Y A EMPLEADOS MUNCIPALES EN 

CENA NAVIDEÑA 

$            

3,340.50 
 

6 

NOEL VIRGILIO 

DOMINGUEZ 

VENTURA 

PAGO POR LA COMPRA DE MATERIAL DE 

CONSTRUCCIÓN UTILIZADO PARA LA EJECUCIÓN 

DEL PROYECYO CONSTRUCCIÓN DE CASETA CON 

PAREDES DE BLOQUE REFORZADAS PARA 

VIGILANCIA EN LAS INSTALACIONES DEL ESTADIO 

MUNICIPAL 

$               

165.00 
 

7 

NOEL VIRGILIO 

DOMINGUEZ 

VENTURA 

PAGO POR LA COMPRA DE MATERIAL DE 

CONSTRUCCIÓN UTILIZADO PARA REPARACIÓN DE 

DIFERENTES TRAMOS DE CALLE EN EL MUNICIPIO 

DE SANTIAGO DE MARÍA 

$               

213.25 
 

8 

NOEL VIRGILIO 

DOMINGUEZ 

VENTURA 

PAGO POR LA COMPRA DE MATERIAL DE 

CONSTRUCCIÓN UTILIZADO PARA LA EJECUCIÓN 

DEL PROYECYO CONSTRUCCIÓN DE CASETA CON 

PAREDES DE BLOQUE REFORZADAS PARA 

VIGILANCIA EN LAS INSTALACIONES DEL ESTADIO 

MUNICIPAL 

$               

145.55 
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9 

EDGAR MAURICIO 

CORNEJO 

PALACIOS 

COMPRA DE AGUA PURIFICADA PARA LAS 

DIFERENTES UNIDADES DE LA ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE SANTIAGO DE MARÍA 

$               

405.50 
 

10 

EDGAR MAURICIO 

CORNEJO 

PALACIOS 

COMPRA DE AGUA PURIFICADA PARA LAS 

DIFERENTES UNIDADES DE LA ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE SANTIAGO DE MARÍA 

$               

343.50 
 

11 
MARIO MILTON 

PABLO LAINEZ 

PAGO DE CINCO CAJAS FUNEBRES DONADAS A 

DIFERENTES PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS 

$               

743.36 
 

12 JULIO EDUARDO 

HASBUN PORTILLO 

- (GASOLINERA 

DON LALO) 

COMPRA DE COMBUSTIBLE PARA UNIDAD DE 

MANTENIMIENTO DURANTE EL PROYECTO: 

MANTENIMIENTO DE ESPACIOS PUBLICOS Y 

AREAS VERDES DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE 

MARIA 2022 

$           

96.50 

 

13 JULIO EDUARDO 

HASBUN PORTILLO 

- (GASOLINERA 

DON LALO) 

COMPRA DE COMBUSTIBLE PARA LAS DIFERENTES 

UNIDADES DE COLECCIÓN Y TRAANSPORTE DE 

DESECHOS SOLIDOS PROPIEDAD DE LA 

MUNICIPALIDAD  DURANTE EL PROYECTO: 

SISTEMA DE LIMPIEZA DE CALLES, RECOLECCION, 

TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL DE DESECHOS 

SOLIDOS EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE 

MARIA 2022 

$      

1,206.30 

 



 
 
 

 

 

 
 

 ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE MARÍA                                                             

 

14 JULIO EDUARDO 

HASBUN PORTILLO 

(GASOLINERA DON 

LALO) 

COMPRA DE COMBUSTIBLE PARA TRANSPORTE A 

DIFERENTES LUGARES PERSONAL 

ADMINISTRATIVO DE LA ALCALDIA (SINDICO, 

MOTORISTA ASIGNADO AL ALCALDE Y GERENTE 

GENERAL DE LA ALCALDIA MUNCIPAL DE 

SANTIAGO DE MARIA) 

$         

419.20 

 

15 JOSE ANGEL 

CLAROS 

RODRIGUEZ - 

(AGROFERRETERIA 

CLARO) 

REPARACION DE TUBERIAS DE AGUAS NEGRAS Y 

SEDIMIENTO DE EXCAVACION , DURANTE LA 

EJECUCION DEL PROYECTO: MANTENIMIENTO DEL 

MERCADO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE MARIA  

2022 

$             

6.30 

 

16 RENE MAURICIO 

ARGUETA LOPEZ 

PAGODE (6) VIAJES PARA TRANSLADAR AL SEÑOR 

JAIME ERASMO NAVARRTE AL CUAL LE REALIZAN 3 

HEMODIALISIS POR SEMANA EN LA CLINICA 

RADIOLOGICA DEL DR. JAIME ARGUETA EN 

USULUTAN. 

$         

200.00 

 

17 JULIO EDUARDO 

HASBUN PORTILLO 

- (GASOLINERA 

DON LALO) COMPRA DE COMBUSTIBLE PARA CAMION 

RENTADO CON  PLACA C87-365 DE RECOLECCIÓN 

Y TRANSPORTE DE DESECHOS SOLIDOS DURANTE 

EL PROYECTO: SISTEMA DE LIMPIEZA DE CALLES, 

RECOLECCION, TRANSPORTE Y DISPOSICION 

FINAL DE DESECHOS SOLIDOS EN EL MUNICIPIO 

DE SANTIAGO DE MARIA 2022 

$         

441.00 
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18 JULIO EDUARDO 

HASBUN PORTILLO 

- (GASOLINERA 

DON LALO) COMPRA DE COMBUSTIBLE PARA CAMION 

RENTADO CON  PLACA C87-365 DE RECOLECCIÓN 

Y TRANSPORTE DE DESECHOS SOLIDOS DURANTE 

EL PROYECTO: SISTEMA DE LIMPIEZA DE CALLES, 

RECOLECCION, TRANSPORTE Y DISPOSICION 

FINAL DE DESECHOS SOLIDOS EN EL MUNICIPIO 

DE SANTIAGO DE MARIA 2022 

$         

326.00 

 

19 JOSE ANGEL 

CLAROS 

RODRIGUEZ - 

(AGROFERRETERIA 

CLARO) 

HECHURA DE PARRILLAS DE CAJAS 

RECOLECTORES DE AGUAS SERVIDAS DE LOS 

CAFETINES DEL PARQUE SAN RAFAEL, DURANTE 

LA EJECUCION DEL PROYECTO: MANTENIMIENTO 

DE  ESPACIOS PUBLICOS  Y AREAS VERDES ,   DEL 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE MARIA 2022  

 $           

27.80 

  

20 JORGE ANTONIO 

CANTARERO 

MACHADO 

SERVICIO DE TRANSPORTE A HOSPITAL 

PSIQUIATRICO EN SAN SALVADOR 

 $           

77.78 

  

21 EDUARDO 

SERRANO 

CANCELACION DE TRANSPORTE AL HOSPITAL SAN 

JUAN DE DIOS DE SAN MIGUEL, SAN MIGUEL. 

 $           

44.44 

  

22 JOSE ANGEL 

CLAROS 

RODRIGUEZ - 

(AGROFERRETERIA 

CLARO) 

COMPRA DE ACCESORIOS PARA REPARACION DE 

SERVICIOS SANITARIOS, DURANTE LA EJECUCION 

DEL PROYECTO: MANTENIMIENTO DE ESPACIOS 

PUBLICOS  Y AREAS VERDES ,   DEL MUNICIPIO DE 

SANTIAGO DE MARIA 2022  

 $           

68.50 
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23 FRANCISCO 

ALEXANDER 

MELARA SANCHEZ 

PUBLICIDAD DE GESTIONES DE LA MUNICIPALIDAD 

EN TELEVISION SANTIAGUEÑA, RADIO CAFÉ 90.9 

FM Y FANPAGE DE PRENSA AHORA NOTICIAS 

DURANTE EL MES DE DICIEMBRE 2021 Y ENERO 

2022. 

 $         

565.00 

 

24 JOSE ANGEL 

CLAROS 

RODRIGUEZ – 

AGROFERRETERIA 

Y TRANSPORTES 

CLAROS 

MATERIALES DE CONSTRUCCION UTILIZADO PARA  

LA EJECUCION DEL PROYECTO: PAVIMENTACION 

CON CONCRETO HIDRAULICO EN PASAJE  LAS 

PLAYITAS EN CANTON LAS PLAYITAS DEL 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE MARIA, USULUTAN 

 $         

180.00 

  

COMUNÍQUESE.-  

ACUERDO NÚMERO SEIS: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, ACUERDA: Prorrogar la 

Contratación de los Servicios Profesionales de ------------------------------como ORDENANZA MUNICIPAL por el período de 

TRES MESES comprendido desde el 17 de Enero hasta el 17 de Abril de 2022, devengando un salario de TRESCIENTOS 

SESENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($365.00).  Hágase del Conocimiento 

de la Jefe de Recursos Humanos y de la Tesorera Municipal.  COMUNÍQUESE. 

ACUERDO NÚMERO SIETE: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, ACUERDA: I) Nombrar en 

Plaza Permanente como ENCARGADO DE PRESUPUESTO a ------------------------------, con el salario de 

CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($400.00), a partir del veintitrés de 

enero del corriente año; II) Se autoriza al Encargado de Presupuesto, para que efectúe las reformas de modificaciones, 

aumentos, disminuciones, creación y supresión de plazas en el presupuesto municipal vigente. Hágase del conocimiento 

a la Jefe de Recursos Humanos y Gerencia Municipal. COMUNÍQUESE Y CERTIFIQUESE.-  

ACUERDO NUMERO OCHO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales, ACUERDA: Designar al 

JEFE DE LA DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE PROYECTOS, ------------------------------, como la persona que estará a cargo 

de los Proyectos de Inversión Pública del Municipio de Santiago de María. Hágase del conocimiento a la Jefe de Recursos 

Humanos y al Gerente Municipal. COMUNÍQUESE.  

El Regidor DIOGENES JEOVANI LOVO IGLESIAS, salva su voto de todos los acuerdos tomados en esta sesión. 

Y no habiendo más por discutir ni hacer constar, se da por terminada esta sesión y leída que les hube 

esta acta, la ratifican en todas sus partes y firmamos.- 
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La Presente Acta de Concejo Municipal en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En ese contexto, es 

oportuno proteger la esfera privada de los servidores públicos y de ciudadanos. En tal sentido, conforme a lo establecido en los artículos 30, 24 y 6 

literal a, de la Ley de Acceso a la Información Pública. 

 


